
 
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO  
  

 SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

O R D E N   D E L   D Í A      
  

Para la sesión plenaria presencial del día miércoles 13 de marzo de 2024 
 

Hora: 10:00 a.m.   
 

I  
  

LLAMADO A LISTA  
 

II  
 

HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

III 
 

ANUNCIO DE PROYECTOS  
 

IV 
 

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS NÚMERO: 12, 14, 15, 16 Y 29 
CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES ORDINARIAS PRESENCIALES DE LOS 
DÍAS: 05, 12, 19 Y 25 DE SEPTIEMBRE Y 27 DE NOVIEMBRE DE 2023, PUBLICADAS 
EN LAS GACETAS DEL CONGRESO NÚMERO: 179, 180, 181, 182 y 204 DE 2024. 

 
 

V 
 

LECTURA DE PONENCIAS Y CONSIDERACIÓN DE PROYECTOS 
EN SEGUNDO DEBATE  

 

1. Proyecto de Ley número 293 de 2023 Senado: “Por medio de la cual se establece el sistema de 

protección social integral para la vejez” 
 

Ponentes para Segundo Debate: Honorables Senadores Norma Hurtado Sánchez, Nadya Georgette Blel Scaff, 

Martha Isabel Peralta Epieyú, Honorio Miguel Henríquez Pinedo y 

Miguel Ángel Pinto Hernández (Coordinadores), Ana Paola Agudelo García, Berenice Bedoya Pérez, Omar de 

Jesús Restrepo Correa, Polivio Leandro Rosales Cadena y Beatriz Lorena Ríos Cuellar 
 

 

Publicaciones:  

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 203 de 2023 – 435 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 575 de 2023.  

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número Ponencias 

Negativas 1537 de 2023 y 114 de 2024 - Ponencia Alternativa 1434 de 2023 y Ponencia 

Mayoritaria 1423 de 2023 

Autores:  

Ministra del Trabajo, doctora Gloria Inés Ramírez Ríos 

 

Honorables Senadores Cesar Gloria Inés Flórez Schneider y Augusto Pachón Achury 

 

Honorables Representantes David Ricardo Racero Mayorca, Agmeth Scaff Tijerino, Jorge 

Alejandro Ocampo Giraldo, Erick Adrián Velasco Burbano, German José Gómez López y Eduard 

Giovanny Sarmiento Hidalgo 

*** 

2. Proyecto de Ley número 315 de 2023 Senado – 151 de 2022 Cámara: “Por medio de la cual la nación 

se asocia para rendir público homenaje al municipio de Soledad en el Departamento del Atlántico, 

exaltando y reconociendo su riqueza cultural y se dictan otras disposiciones”. 
 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez 
 

 

 

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/index.xhtml


 
Publicaciones:  

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 1021 de 2022. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 770 de 2023.  

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1766 de 2023. 

Autores:  

Honorables Representantes Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Betsy Judith Pérez Arango, Dolcey 
Oscar Torres Romero, Hernando Guida Ponce, Modesto Enrique Aguilera Vides, Armando 
Antonio Zabarain de Arce, César Cristian Gómez Castro y Agmeth José Escaf Tijerino 

 *** 

3. Proyecto de Ley número 161 de 2023 Senado – 264 de 2022 Cámara: “Por medio de la cual se exalta 

el Mapalé como una manifestación del patrimonio cultural inmaterial de la nación, junto con las demás 

expresiones asociadas a este ritmo, como lo es el festival nacional del Mapalé y música folclórica, que 

se celebra en el municipio de Buenavista, en el departamento de Córdoba”. 
 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Julio Alberto Elías Vidal  
 

 

Publicaciones:  

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 1418 de 2022. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1571 de 2023.  

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1719 de 2023. 

Autores:  

Honorable Senador Julio Alberto Elías Vidal 

 
Honorables Representantes Ana Paola García Soto y Leonor María Palencia Vega 

*** 

4. Proyecto de Ley número 128 de 2023 Senado – Acumulado Proyecto de Ley número 057 de 2023 

Senado: “Por la cual se modifica el artículo 687 del código civil, se incluye el numeral 17 al artículo 594 

de la Ley 1564 de 2012 código general del proceso, se crea la subclase de animales domésticos de 

compañía y se declara su inembargabilidad”. 
 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo 
 

 

Publicaciones:  

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 1227 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1436 de 2023.  

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 001 de 2024. 

Autores:  

Honorable Senador Alejandro Carlos Chacón Camargo 

 
Honorable Representante Juan Carlos Lozada Vargas 

 *** 

5. Proyecto de Ley número 069 de 2023 Senado: “Por medio de la cual se aumenta el monto de los 

honorarios de concejales de los municipios de quinta y sexta categoría, se aumenta el número de 

sesiones ordinarias y extraordinarias de concejales de los municipios de tercera a sexta categoría, se 

adoptan medidas en seguridad social para los concejales y se dictan otras disposiciones” 
 

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez  
 

 

Publicaciones:  

Senado: 

Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso número 1003 de 2023. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1283 de 2023.  

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta del Congreso número 1756 de 2023. 

Autores:  

Honorables Senadores Germán Alcides Blanco Álvarez, Fabio Raúl Amín Sáleme, Juan 
Samy Merheg Marún, Soledad Tamayo Tamayo, Jorge Benedetti Martelo, Julio Elías Chagüi 
Floréz, Efraín José Cepeda Sarabia y Mauricio Giraldo Hernández 
 
Honorable Representante Juan David Peñuela. 

 
 

http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/
http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/


 
VI 

 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  
  

VII 
 

 NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA  
  

El Presidente,                                 IVÁN LEONÍDAS NAME VÁSQUEZ

                                                                    
La Primera Vicepresidenta,                                     MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ             
      
El Segundo Vicepresidente,                                            DIDIER LOBO CHINCHILLA    
      
El Secretario General,                                    GREGORIO ELJACH PACHECO  


